
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ASUNTO: PROYECTO DE LEY DE INGRESOS EJERCICIO 2021. 

CRUILLAS, TAM., A 10 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

DIP. GERARDO PEÑA FLORES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA 
EN EL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
PRESENTE: 

EN ATENCIÓN A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULOS 49 FRACCIONES VI Y XI, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, ME PERMITO REMITIR A USTED, ARCHIVOS DE 
COMPLEMENTO DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE CRUILLAS 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021 (EN DISCO COMPACTO), AUTORIZADO MEDIANTE 
ACTA DE CABILDO NÚMERO 24 DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL2020. 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO, QUEDO A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER 
ACLARACION Al RESPECTO. 

c. c. p.- Archivo. 

C. OLGA LIDIA HERNANDEZ BARRIENTOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

NBAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" 

2018-2021 

PRESIDENCIA MUNI~PAL 
H. AYUNTAMIENTO 
CRUILLAS, TAM 



El suscrito C. NOEMI BARRIENTOS GARCIA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAULIPAS. y con las 
facultades que para ello me confiere el artículo 68 fracción IV del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas. hago constar y certifico que el presente medio 
magnético CD-R marca SONY con capacidad de 700 MB y en uso 3.86 MB contiene 
copia fiel y exacta de su original, del proyecto de ley de ingresos del ejercicio 2021, 
misma que se tuvo a la vista para dar constancia legal.--------------------------------------------

Lo anterior se extiende la presente para los usos y fines legales a que haya lugar 
a los 1 O días del mes de noviembre del año del dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 

ARRIENTOS GARCIA 
10 DEL AYUNTAMIENTO 

~018-2021 

UCRUARIA DEl AYUNTAMIENTO 
H. AYUNTAMIENTO 
CRUILLAS, TAM. 
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ASUNTO: PROYECTO DE LEY DE INGRESOS EJERCICIO 2021. 

CRUILLAS, TAM., A 10 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

DIP. GERARDO PEÑA FLORES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA 
EN EL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
PRESENTE: 

EN ATENCIÓN A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULOS 49 FRACCIONES VI Y XI, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, ME PERMITO REMITIR A USTED, PROYECTO DE 
LEY DE INGRESOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE CRUILLAS TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2021 (IMPRESO Y EN DISCO COMPACTO), AUTORIZADO MEDIANTE ACTA DE CABILDO 
NÚMERO 24 DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO, QUEDO A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER 
ACLARACION AL RESPECTO. 

c. c. p.- Archivo. 

ATENTAMENTE 

'~.1--. -.-. _ ____. 

C. OLGA LIDIA HERNANDEZ BARRIENTOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" 

2018-2021 

PRESIDEICIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO 

CRUILLAS. TAM 



El suscrito C. NOEMI BARRIENTOS GARCIA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAULIPAS. y con las 
facultades que para ello me confiere el artículo 68 fracción IV del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas. hago constar y certifico que el presente medio 
magnético CD-R marca SONY con capacidad de 700 MB y en uso 13.3 MB contiene 
copia fiel y exacta de su original, del proyecto de ley de ingresos del ejercicio 2021 y 
acta de cabildo de la aprobación de la ley de ingresos de ejercicio 2021, misma que se 
tuvo a la vista para dar constancia legal.----------------------------------------------------------------

Lo anterior se extiende la presente para los usos y fines legales a que haya lugar 
a los 1 o días del mes de noviembre del año del dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 

~18-2021 

SECITARIA DEllYIIIIEilO 
H. AYUNTAMIOTO 

-----....::'.i~(@!~~-------CRUILLAS, TAM. 

ARRIENTOS GARCIA 
10 DEL AYUNTAMIENTO 
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----- LA QUE SUSCRIBE C. NOEMI BARRIENTOS GARCIA SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CRUILLAS TAMAULIPAS -----

----------------------------------- HACE CONSTAR Y CERTit=ICA ------------------------------

QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIA t=IEL Y EXACTA SACADA DE LA 
ORIGINAL, ASI COMO LAS t=IRMAS QUE SE ESTAMPAN EN EL, MISMAS QUE 

SE CERTit=ICAN EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
CRUILLAS ESTADO DE TAMAULIPAS A LOS 10 DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2020. 

-------------------------------------------- DOY t=E.------------------------------------------------

ATENTAMENTE 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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-----LA QUE SUSCRIBE C. NOEMI BARRIENTOS GARCIA SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CRUILLAS TAMAULIPAS -----

----------------------------------- HACE CONSTAR Y CERTIF=ICA ------------------------------

QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL Y EXACTA SACADA DE LA 
ORIGINAL, ASI COMO LAS i=IRMAS QUE SE ESTAMPAN EN EL, MISMAS QUE 

SE CERTIF=ICAN EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
CRUILLAS ESTADO DE TAMAULIPAS A LOS 10 DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2020. 

-------------------------------------------- DOY i=E.------------------------------------------------

ATENTAMENTE 

SECRETAli-IEITO 
H. AYUNTAMIENTO 
CRUIL.LAS, TAM, 
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-----LA QUE SUSCRIBE C. NOEMI BARRIENTOS GARCIA SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CRUILLAS TAMAULIPAS -----

----------------------------------- HACE CONSTAR Y CERTIFICA------------------------------

QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL Y EXACTA SACADA DE LA 
ORIGINAL, ASI COMO LAS FIRMAS QUE SE ESTAMPAN EN EL, MISMAS QUE 

SE CERTIFICAN EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
CRUILLAS ESTADO DE TAMAULIPAS A LOS 10 DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2020. 

-------------------------------------------- DOY FE.------------------------------------------------

ATENTAMENTE 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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ASUNTO: ENTREGA DE PROYECTO DE LEY DE INGRESOS EJERCICIO 2021 

CRUILLAS, TAMAUUPAS; A 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 V{·~ 
~ ~ o ~ -~ 

\ .~"" ~ -~ DIPUTADO GERARDO PEÑA FLORES e i d ""<..- PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POUTICA 
QJ \lJ .v DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAUUPAS 

:11. ,..,. P RE S ENTE.-
Ui ~ e: 

V ; El suscrito Presidente Municipal de Cruillas, Tamaulipas; C. Oiga Lidia Hemández Barrientos, en uso de las facultades 
tf" que a mi cargo confieren los Artículos 115 párrafo segundo al inciso e) de la fracción IV de la Constitución Política 

e' de Jos Estados Unidos Mexicanos, 46, 64 fracción IV, 91 fracción V, 130,131 Y 133 de la Constitución Política del Estado 
- de Tamaulipas, 3, 49 fracción 11,53, 54, 55 fracción IV del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 93 de la 
-4 Ley sobre la Organización y Funcionamiento Interno del Congreso del Estado de Tamaulipas y artículos 4 y 5 de 

la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, comparezco ante esta Honorable Representación Popular a 
.J promover INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
IJ CRUILLAS, TAMAUUPAS; PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. 
~ 

j 1.- MOTIVO DE LA INICIATIVA PRESENTADA 

V 1.- La ley de Ingresos del Municipio de Cruillas, Tamaulipas; es el instrumento jurídico que otorga facultades para 
0tñec&udar los ingresos a que Constitucionalmente tiene derecho a percibir, en ella se establecen, de manera clara y 
~ precisa, los diversos conceptos que representan ingresos para el Municipio y las cantidades que se estima que percibirá 

C/'1 el Ayuntamiento por cada uno de esos conceptos en el ejercicio fiscal correspondiente. 

11.- El día miércoles 25 de Diciembre del año próximo pasado, se publicó el anexo extraordinario al número 155 del 
Periódico Oficial del Estado, tomo CXLIV, el decreto número LXIV-28 del H. Congreso del Estado, mediante el cual se 
expidió la ley de ingresos para el Municipio de Cruillas, Tamaulipas, para el Ejercicio FIScal2020. 

3.- Dicha ley entró en vigor al primer minuto del día 1 • de enero de este año, y dejara de ser vigente, al cumplirse las 24 
horas del próximo día 31 de diciembre de 2020, por lo que ante la necesidad de que este Ayuntamiento de Cruillas, 
Tamautipas; cuente con el instrumento jurídico que le permita anegarse legalmente los recursos monetarios suficientes 

ara el ejercicio de las obligaciones Constitucionales que tiene a su cargo, el día 10 de noviembre del presente año, el 
. Cabildo, después del análisis correspondientes aprobó por unanimidad de votos el Proyecto de Ley de Ingresos del 

Municipio de Cruillas, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2021; proyecto que, de conformidad con lo establecido 
en las fracciones 11 y XI del Artículo 49 del código municipal para el Estado de Tamaulipas vigente, debe de ser remitido 
para su aprobación al H. Congreso del Estado. 

2.- FUNDAMENTO JURIDICO DE LA INICIATIVA PRESENTADA. 

De confonnidad con lo establecido por la Fracción IV del Artículo 31, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos , es obligación de los mexicanos, contribuir para los gastos públicos de la Federación, del Distrito Federal, 
de los Estados y Municipio en que resida, de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

La Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en su Título Quinto relativo a los estados de la Federación, 
en el artículo 115, establece como base de la división territorial y de la organización política y administrativa al municipio 
Libre; en el mismo tenor, en su Fracción IV establece con precisión que "los Ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras. 

En consideración a la supremacía de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en concordancia con 
los preceptos anteriormente referidos, la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tamaulipas, se manifiesta 
en términos similares de conformidad con lo establecido en su artículo 18 fracción 11, al señalar la obligación de todos 
los habitantes del Esta~ de contribuir para todos los gastos públicos de manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes, de igual fonna, el artículo 133 establece la facultad de administrar libremente la hacienda, así como, proponer 
a la legislatura las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria, 



----- LA QUE SUSCRIBE C. NOEMI BARRIENTOS GARCIA SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CRUILLAS TAMAULIPAS -----

----------------------------------- HACE CONSTAR Y CERTit=ICA ------------------------------

QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIA t=IEL Y EXACTA SACADA DE LA 
ORIGINAL, ASI COMO LAS t=IRMAS QUE SE ESTAMPAN EN EL, MISMAS QUE 

SE CERTit=ICAN EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
CRUILLAS ESTADO DE TAMAULIPAS A LOS 10 DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2020. 

-------------------------------------------- DOY t=E.------------------------------------------------

ATENTAMENTE 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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~ V ~ Por otra parte, el Código Municipal vigente, en su Artículo 49 Fracción XI señala que son facultades y obligaciones de 

·¡¡) "" Ü: los ayuntamientos formular y remitir al congreso del Estado, para su estudio y aprobación el Proyecto de Ley de Ingresos 
M v del Municipio en los primeros diez días del mes de noviembre de cada año, así mismo, el Código señala además en su 
~-" CJ . ~ artículo 93 que los municipios percibirán los ingresos, de acuerdo con las tasas y tarifas que señala la ley de ingresos 
( f1 .:....:;,_ ~ municipal. 
V~ ":):t 
0 \..!) Adicionalmente de acuerdo a lo seilalado en el Artículo 72 Fracción IX del Código Municipal vigente en el Estado, señala , r/ u1 que la Tesorería Municipal deberá realizar la planeación y proyección oportuna de los presupuestos anuales de ingresos 

. es'~ y egresos del municipio, con base en las reglas de disciplina financiera, debiendo contribuir al balance presupuestario. 

úJ 
c::n_ J 

1
, En atención a lo antes referido, se ha elaborado el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Cruillas, Tarnautipas; 

O _c1 para el Ejercicio Fiscal 2021, mismo que contiene la estimación de cada uno de los conceptos de los ingresos que 
legalmente le corresponden y sobre los cuales, será elaborado el Presupuesto de Egresos para el msmo ejerciCio fiscal J ~ en cumplimento del artículo 156 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

~ t>J 3.- ESTRUCTURA NORMATIVA. 

tl ~ Para dar orden y claridad a la justifiCación del contenido del anteproyecto de ley, el cual ha sido estructurado por 
..sJ () capítulos, con el propósito de exponer los argumentos y razonamientos que apoyan la propuesta, en atención a cada 
V _! uno de los rubros conforme a lo siguiente: 
\) 

~ ~ l. De la Naturaleza y Objeto de la ley 
" C ~(¡:11. De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico 

V) ~ 111. De los Impuestos 
-~ o" IV. Contribuciones de Mejoras 
v J V. De los Derechos 

VI. Productos 
VIl. Aprovechamientos 
VIII. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de 

Aportaciones 
Ingresos derivados de financiamientos 
Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 
De la Eficiencia Recaudatoria 

XII. De la Disciplina Financiera, Transitorios 

1.- De la Naturaleza y Objeto de la Ley 

Por imperativo Constitucional, las Haciendas Púbticas Municipales deben ceñirse al principio de orientación y destino 
del gasto, por lo que consideramos justificado reiterar a través de este capítulo, que los ingresos que se recauden por 
concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos, se destinaran a sufragar los gastos públicos 
establecidos en los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 

11.- De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico 

En este Capítulo se señalan, las cantidades estimadas de los ingresos que se recaudarán por los de los conceptos de 
las contribuciones que se citan en el proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Cruillas, Tarnaulipas. 

111.- De los Impuestos 

En el proyecto de Ley de Ingresos que presentamos a la consideración de ese Honorable Congreso del Estado, se 
encuentran previstos todos los impuestos que establece el Código municipal para el Estado de Tamaufipas. 

Sobre espectáculos públicos 
El proyecto de Ley de Ingresos no presenta cambios en la tasa para el ejercicio 2021 

Sobre la propiedad Urbana, Suburbana y Rústica 
Siendo el impuesto Predialla contribución más representativa de los conceptos de ingresos propios que tiene derecho 
a percibir la Hacienda Municipal, es preciso señalar, que la base para su determinación lo es el valor catastral del predio 
y sus modificaciones. 
En tal sentido, dicho valor es determinado conforme a las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, las 
cuales recientemente fueron aprobadas por ese H Congreso del Estado sin modificación en sus costos unitarios, por 
otra parte el impuesto predial conjuntamente con los derechos de agua constituyen variables importantes en la fórmula 
para la distribución de las partiCipaciones federales, Ramo 28. 



----- LA QUE SUSCRIBE C. NOEMI BARRIENTOS GARCIA SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CRUILLAS TAMAULIPAS -----

----------------------------------- HACE CONSTAR Y CERTIFICA------------------------------

QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL Y EXACTA SACADA DE LA 
ORIGINAL, ASI COMO LAS FIRMAS QUE SE ESTAMPAN EN El, MISMAS QUE 

SE CERTIFICAN EN El DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
CRUILLAS ESTADO DE TAMAULIPAS A LOS 10 DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2020. 

-------------------------------------------- DOY FE.------------------------------------------------

ATENTAMENTE 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 



~ 

~J ~§ 
~· V> 
<1 ~.¿ 

1 N g 
/}!J ~ ~ En este mismo contexto, manifestamos el propósito de continuar realizando esfuerzos adicionales para la 
L~ )4'P ~ ampliación y actualización de la base de contribuyentes sujetos del pago de esta contribución, así como la regulación 
\i V '¡, del rezago de pago. 

< - \j 

~ ---:t- :¡:-Sobre adquisición de inmuebles 
, :; '1 (9 El proyecto de Ley de Ingresos presenta un incremento del 3.6% respecto al monto aprobado para el ejercicio 2020. 

~ 1 

c:5 ...:; IV.- Contribuciones de Mejoras , rn \J> f El proyecto no presenta modificación alguna para el ejercicio 2021. 

\ \1 f 0 ¡.......- V.- De los Derechos 
..5t Las cuotas establecidas para los derechos, en este proyecto de Ley de lngrasos, corresponden a servicios y funciones 

~ tJ públicas que, por mandato de Ley, el Municipio tiene a su cargo, y que en ténninos generales presenta un incremento 
<;;::;; --a del 4% en base a lo estimado del ejercicio 2020. 

1: t li VI.· Productos. 
{ ? 1t Su referencia en la ley estará vinculada con los actos administrativos del municipio, a través de la celebración de 
~ t' contratos o convenios. 
Q) _j El proyecto de Ley de Ingresos presenta inel9mento en este apartado para el ejercicio 2021. 

o VIl.- Aprovechamientos. 
o.¿.,EI proyecto no presenta modificación alguna para el ejercicio 2021. 
> 
~ VIII.- Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

distintos de Aportaciones. 

La previsión de participaciones y aportaciones se remite a lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Tamaulipas y la Ley de Coorclinación Fiscal Federal. En el caso de participaciones que representa el concepto de mayor 
cuantía se ha considerado una estimulación conservadora con base en la cifra recaudada para el ejercicio 2020 con 
inel9mento porcentual en términos nominales del 3 por ciento. 

n materia de convenios dependerá de las gestiones que a nivel estatal y federal se realicen. 

IX.- Ingresos derivados de financiamientos. 

El proyecto de ley de ingresos no presenta modificaciones en este apartado para el ejercicio 2021; de igual manera, 
tampoco se estima recurrir a esta fuente de recursos para dicho ejercicio. 

X.- Facilidades administrativas y estimulos fiscales. 

Este capitulo tiene por objeto agrupar las disposiciones que conceden facilidades en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, así corno las que otorgan estímulos fiscales, tales como las bonificaciones, descuentos, cuotas 
preferenciales, entre otras, que el Ayuntamiento fija corno medidas de política fiscal. 
Se mantiene Jos mismos beneficios fiscales que se dieron en la ley de ingresos para el ejercicio fiscal2020, refrendamos 
el compromiso de continuar apoyando con descuentos a los contribuyentes que cumplan con el pago anualidad, en los 
meses de enero, febrero, marzo y abril, así como, a las personas de la tercera edad, jubilados, pensionados y personas 
con alguna discapacidad. 

XI.- De la Eficiencia recaudatoria. 

En cumplimiento de la ley General de Contabilidad Gubernamental se mantiene los indicadores de desempeño a fin de 
evaluar la eficiencia recaudaría de manera trimestral y anual. 

XII.- De la Disciplina Financiera Transitorios. 

Se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios (LDF), la cual tiene por objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera 
que regirán a las entidades federativas y los municipios. 
Conforme a los requerimientos de la citada Ley y en concordancia con el plan municipal de desarrollo 2018-2021, se 
presenta en este capítulo los objetivos, estrategias, metas, proyecciones, riesgos y resultados de las finanzas públicas. 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAULIPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AtiiO 2021. 

CAPITULO! 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Articulo 1°.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos 
que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Cruillas, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 2021, 
por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley: 

l. Impuestos; 
11. Derechos; 
111. Productos; 
IV. Participaciones; 
V. Aprovechamientos; 
VI. Accesorios; 
VIl. Financiamientos; 

CLASIFICACióN POR RUBROS DE INGRESOS 

VIII. Aportaciones y reasignaciones de recursos federales; y, 
IX. Otros ingresos. 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 
1. Impuestos 
2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social 
3. Contribuciones de Mejoras 
4. Derechos 
5. Productos 
6. Aprovechamientos 
7.1ngresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 
8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones 
9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
10. Ingresos derivados de Financiamientos. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el 
Ayuntamiento y las normas de derecho común, entre otras. 

Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el Clasificador por Rubros de Ingresos. 

El ClasifiCador por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, conforme a los Articulos 7 y quinto 
transitorio de la Ley General de Contabilidad GubernamentaL 

Articulo 2°.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros 
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos 
Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se 
fundamenten. 

CAP(TULOII 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONOSTICO 

Artículo 3°.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 
CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS. 
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Impuestos no 

Derechos no 
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Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 6.9 $ Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Uquidación o Pago -

7 INGRESOS POR~NTA ~ §!ENti§. PRE&TACION OE Si¡R~CIO§ Y O!BOS $ - INGRES09 
. 

7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 
$ Seguridad Social 

. 
7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 

$ Estado -
7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros $ -
7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria $ -
7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

$ -Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
$ -Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros· 7.7 
Públicos con Participación Estatal Mayoritaria $ -

7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

$ -
7.9 Otros Ingresos $ -
! PaRTICleA9~&;S1 af!QRT~JONE§1 ~ONVENIOS1 JNC&;NnVQ§ Dg,BlVADQS DE LA 

COLABORACtON FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONE§ 
$ 37,000,000.00 

8.1 Participaciones $ 28 000 000.00 
8.1.1 Participaciones F.E.P.M. Nonnales $ 28,000,000.00 
8.2 Aportaciones $ 4,600,000.00 

8.2.1 Fondo de Infraestructura Social Municipal $ 3 000,000.00 
8.1.2 Fondo de Fortalecimiento Municipal $ 1,600,000.00 
8.1.3 Fortalece 2017 $ -
8.3 Convenios $ 200,000.00 

8.3.1 Convenios del Gobierno Federal $ -
8.3.2 Subsidio del Gobierno Federal $ 200,000.00 
8.4 
8.5 

8.5.1 

! 
9.1 
9.2 
9.3 
9.4 
9.5 
9.6 
9.7 

2 
0.1 
0.2 
0.3 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $ -
Fondos Distintos de AportaciOnes $ 4,200,000.00 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos $ 4 200,000.00 

TRANSFERENCIAS1 ASIGNACIONE§¡ SUUIDIOS Y SU1iVENCIQfl!ES1 Y PENSIONiS Y 
JYBILACIONE§ 

$ 

Tranaferenc:ias y Aslgnac:ionea $ 
Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) $ 

Subsidios y Subvenciones $ 
Ayudas Sociales (Derogado) $ 

Pensiones y Jubilaciones $ 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Anilogos (DerOgado) $ 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización Y el Desarrollo $ 

INGRESOS DERfY.@OS Qg FINANCIAriJICNTOS $ 

Endeudamiento Interno $ 
Endeudamiento Externo $ 
Financiamiento Interno $ 

(Treinta y Ocho Millones Quinientos Treinta y cuatro Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.) 

Articulo 4°.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, 
reglamentos, acuerdos y circulares aplicables. 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
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Articulo 5°.· Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán 
de conformidad con las disposiciones legales que ñgieren en la época en que se causaron. 

Articulo 6°.- La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o 
aprovechamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se retarde el 
pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los 
recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Articulo 7".- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del Código 
Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa 
mensual del1.8%, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Articulo SO.- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la Alferencia 
económica en pesos para detenninar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente 
ley, así como de las disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el detenninado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el país. 

CAPITULO 111 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PÜBUCOS 

Articulo 9".- El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las áiSposiciones previstas 
en los artículos 101 al103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

l. Con la tasa deiS% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 
a) Bailes públicos; 
b) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 
e) Espectáculos culturales, musicales y artísticos; 
d) Cualquier diversión o espectáculo no gravado por la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y, e) Espectáculos 
de teatro o circo. 

11. Será facuHad de la Tesorería Municipal, solicitar la documentación necesaria para validar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace referencia el artículo 1 02-G del Código Municipal. 

111. En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción 1 sean organizadas para racabar fondos con 
fines de benefiCencia y por Instituciones de beneficencia, se bonificará el1 00% del impuesto respectivo. 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Código Municipal, la Tesorería podrá solicitar 
la información que considere pertinente, para confirmar que los ingresos se destinarán a obras de asistencia 
social y servicios, obras públicas, o, para instituciones que impartan educación gratuita. 

IV. Será facultad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores municipales, para los efectos a 
que se refiere este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de los ingresos por la entrada 
individual al espectáculo. 

SECCION SEGUNDA 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Articulo 10.-Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 
unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del artículo 74 de la Ley 
de Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los 
inmuebles, y el impuesto se causará tiquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique 
a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a lo siguiente: 
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Las Tablas de valores unitarios de terrenos y construcción a que se refiere el párrafo anterior, son las expedidas 
por el Congreso del Estado para el ejercicio fiscal2021. 

TASAS 

r· Predios-üibañosy&uburbanos -------- ----------------- l1.58imiuar::--···---·--¡ 
i~I~_P.!~os _rústicos _________ -----------------------------------·- __ lL§._al mi~~!... ______ : 

SECCIÓN TERCERA 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES DEL IMPUESTO 

SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
Articulo 11.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se determinará en los términos del artículo 
107 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en cuenta el resuttado de la aplicación de las 
ablas de valores unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la determinación del Impuesto 
sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica. 

Articulo 12.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor 
de los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al132 del Código Municipal para 
el Estado de Tamaulipas. 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Artfculo 13.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones 
fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1. 13% por cada mes o fracción que se 
retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que 
haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto no se 
extingan las facuHades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos 
omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los 
gastos de ejecución y las multas por infracción a disposiciones fiscales. 

Articulo 14.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los 
términos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 1.8%, 
sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Articulo 15.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal 
del Estado y su Reglamento. 

SECCIÓN QUINTA 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

Articulo 16.- Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2020), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectúe en el presente ejercicio fiscal (2021). 

CAPITULO IV 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTER~S PÚBUCO 

Artículo 17.- Son sujetos de este pago las personas físicas o morales propietarios o poseedoras de inmuebles 
dentro del área de benefiCio o zona de influencia beneficiada por la obra pública. 

Articulo 18.- Las contribuciones de mejores por obras de interés público se causarán por: 

l. Instalación de alumbrado público; 
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11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas; 
111. Construcción de guarniciones y banquetas; 
IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya 
existentes; y, 
V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas 
en el presente artículo. 

Articulo 19.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos 
del Decreto número 406, publicado en el Periódico OfiCial del 28 de diciembre de 1977 (Ley de Derechos de 
Cooperación para la Ejecución de Obras de Interés Público). En cada caso se elaborará un estudio técnico 
general para determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

Articulo 20.- Las cuotas que, en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los particulares beneficiados 
con las obras de interés público, tendrán el carácter de créditos fiScales. 

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los medios legales las hará 
efectivas y las aplicará a los fines específicos que les corresponda. 

CAPITULO V 
DE LOS DERECHOS 

Articulo 21.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir los servicios que presta en sus funciones de derecho público o en que deba 
resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 

l. Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público. 
A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía pública; 
B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos; 
C. Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y descarga en zonas 
restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad; y, 
D. Por el uso de bienes del dominio público (Terrenos) se cobrará una renta fija mensual. 
11. Derechos por prestación de servicios. , 
A. Expedición de certificados, certifiCaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, permisos, 
dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratifiCación de firmas; 
B. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, remodelación, trámites, 
peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos; 
C. Servicio de Panteones; 
D. Servicio de Rastro; 
E. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 
F. Servicio de limpieza de lotes baldíos; 
G. Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 
de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, la radio. periódicos y revistas: 
H. Servicios de tránsito y vialidad; 
l. Servicios de asistencia y salud pública; 
J .. Permisos eventuales de alcoholes. 
111. Otros derechos. 
A. Por concepto de gestión ambiental; 
B. Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, coledas, festivales con fines de lucro, ferias 
y exposiciones; 
C. Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales abiertos al público para bailes, 
eventos y fiestas; 
D. Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la instalación y operación 
comercial de máquinas de videojuegos y mesas de juego; 
E. Servicios de Protección Civil y Bomberos; y, 
F. Por la expedición de constancias y licencias diversas. 
Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, causarán un tanto más 
de la cuota establecida para cada caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a 1 valor diario de la Unidad de medida y actualización (UMA). 
Los derechos que establece la fracción 11 de este artículo no se pagarán cuando lo soliciten personas cuya 
extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 
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SECCIÓN PRIMERA 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO 

PÚBLICO 
Apartado A. Los provenientes de estacionamientos de vehírulos de alquiler y por el uso de la vfa 
pública. 

Articulo 22.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control 
del 
Municipio, para el estacionamiento de vehículos de alquiler y por la ocupación de la vía pública. Los derechos 
correspondientes se causarán en la forma siguiente: 

1. Por la ocupación exclusiva de la vía pública por vehículos de alquiler que tengan un sitio especialmente 
designado para estacionarse, pagarán un derecho a razón de una cuota mensual del valor de una Unidad de 
medida y actualización (UMA); 

. Por ocupar la via pública para la enajenación de vehículos de cualquier clase, una Unidad de medida 
y actualización (UMA) por día por vehículo. 
111. Por otras ocupaciones en la vía pública, se pagará 20% del valor de una Unidad de medida y actualización 
(UMA); por metro cuadrado completo o fracción, en ningún caso la cantidad a pagar será inferior a lo que 
corresponda por un metro. 
IV. Por ocupar la vía pública las personas físicas o morales, con toda clase de construcciones o instalaciones 
permanentes o semipermanentes, andamios y tapiales, escombro o materiales, pagarán una Unidad de medida 
y actualización (UMA) por metro cuadrado o fracción por cada día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo de los derechos sei'lalados en este artículo, 
se sancionarán como sigue: 
a) Se cobrará por multa, hasta una Unidad de medida y actualización (UMA); 
b) Si se cubre antes de 24 horas, se reducirá en un 50 %; 

Apartado B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos. 

Articulo 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y 
semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 
l. Los puestos fijos y semífijos con licencia pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen $10.00 
pesos. El ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zonas en la que se podrá ejercer el comercio 
ambulante o con puestos fijos y semifijos, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los 
máximos establecidos por esta ley. 
Los pagos deberán hacerse dentro de los 1 O primeros días de cada mes, por los interesados directamente en 
las cajas de la Tesorería Municipal. 
Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semífijos, serán objetos de multas por: carecer de permiso, 
por tener permiso vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera de horario, por abandono en vía pública 
de sus implementos de trabajo o cualquier situación que afecte el buen funcionamiento de las vías de 
comunicación, esta sanción se aplicará de acuerdo a lo previsto en el artículo 318 fracciones 1, JI y 111 del Código 
Municipal vigente. 

Apartado C. Por el uso de la vía pública por vehfculos de carga pesada para maniobras de carga y 
dosearga on zonas restringidas por la autoridad do TrAnsito y Vialidad. 

Articulo 24.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para maniobras de carga y descarga para 
vehículos de carga pesada en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad, se causará y liquidará 
conforme a lo siguiente: 

a) Vehículos de carga de 3.5 toneladas, por día una Unidad de medida y actualización (UMA); y por mes de 3 a 
5 Unidades de Medida y Actualización (UMA); 
b) Vehículos de carga mayor de 3.5 hasta 8 toneladas, por día 3 Unidades de Medida y Actualización (UMA); y 
por mes de 5 a 1 O Unidades de Medida y Actualización (UMA); 
e) Vehículos de carga de 8 toneladas hasta 22 toneladas. por día, 4 Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
y por mes de 6 a 12 Unidades de Medida y Actualización (UMA); 
d) Vehículos de carga mayor de 22 toneladas hasta 30 toneladas, por dia 6 Unidades de Medida y Actualización 
(UMA) y por mes de 8 a 14 Unidades de Medida y Actualizáción (UMA); 
e) Por excedente en relación al inciso anterior. pagarán conforme a lo siguiente: 
1.- Hasta 30 Toneladas 4 Unidades de Medida y Actualización (UMA) por tonelada; 
2.- Bomba para Concreto, por día 8 Unidades de Medida y Actualización (UMA): 
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3.- Trompo para Concreto, por día 6 Unidades de Medida y Actualización (UMA). 
f) Vehículos que excedan las dimensiones establecidas en el artículo 67 del Reglamento de Tránsito del Estado 
pagarán de 15 a 20 Unidades de Medida y Actualización (UMA). 
La Dirección de Tránsito y Vialidad determinará las rutas y horarios por las cuales Jos vehiculos de carga pesada 
deberán transitar dentro del Municipio. 

Apartado D. Por el uso de bienes en Posesión del Catastro Municipal (Tierras) 

Articulo 25.- Para efecto de los ingresos por arrendamiento de tierras en bienes Catastro Municipal se cobrará 
de 900 a 1500 Unidades de Medida de Actualización (UMA), dependiendo de la localización de las tierras o los 
acuerdos derivados entre el arrendador y el arrendatario. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Apartado A. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 
documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 

Artículo 26.- Los derechos por expedición de certifiCados, certifiCaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo 
de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, 
causarán las siguientes: 

CUOTAS 

!-CEXpedicióñ de certifiCados de residencia~------- --------------·--·--mnidad ae-mediCiay··aauáüzSCión-- -----

ru:-EXpeer.clóñ-dficertificaCIOs de -estado de cuenta por concipto de- --.-----flinidad ·ae mediC!a y aetualizaclón--------, 
¡ impuestos y derechos, · . 

!---------------------------··-·--------------·------- ---------------------------------------------------- ···-- ------
! 111. Carta de No antecedentes por faltas administrativas al Bando de 1 Unidad de medida y actualización 
i Poficía y Buen Gobierno, 
: 
! 

f IV. Legalización y ratificacÍ&lde firmas,------------------.-----:¡ Unidacfdernedlda y actÜaiiZación -------~ 

:\fcemfic8ciones -de tatastiO.--------------------,-----fürildaéfdemedlCiay actuSiizaCióñ -- · -- --¡ 
' ! 
}--"~-~,._, __ __....,-•·-----~--------··•·-~---~-------~· ------·---eo-·---~-~------~-~--,--.•~-1 
¡ VI. Pennisos, 1 Unidad de medida y actualización : 
: ' 
,_VIC&iñst8néias.-------- ------------------------- ------------1Tinldad de rne<tidaT&düiilizacióñ ___ --· 

¡ VIIL Otras certificaciones legales. 
------------------ --··-·----Í 

1 Unidad de medida y actualización 1 

' 
i¡x. Pennisos eventuales de alcoholeS-·---- ------------ - ··-- . -------Hasta 60 veces la Dnidac:idelnediday-- -- i 

~--~---- __________________ ----~------------- ____ ------------------------ adualizaqión. ·-··--------- ________ .. __ , 

Apartado B. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, 
remodelación, tnlmltu, perttajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos. 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 

Articulo 27.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán 
y liquidarán conforme a lo siguiente: 
J. SERVICIOS CATASTRALES: 
a) Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos, suburbanos y rústicos, sobre el valor catastral, 1 al millar; 
2.- Formas valoradas, 10% de una Unidad de medida y actualización. 
b) Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, 2 Unidades de medida y actualización; 
e) Elaboración de manifiestos, 1 Unidad de medida y actualización. 
11. CERTIFICACIONES CATASTRALES: 
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a) La certifiCaCión de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, causará 2 Unidades 
de medida y actualización; y, 
b) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o 
detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del soliCitante y, 
en general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los archivos, 2 Unidades de medida y 
actualización. 
111. AVALÚOS PERICIALES: 
a) Presentación de solicitud de avalúo pericial, 1 Unidad de medida y actualización; y, 
b) Sobre el valor de los mismos, 2 al millar, sin que el costo sea menor a 3 Unidades de medida y actualización. 
IV. SERVICIOS TOPOGRAFICOS: 
a) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de una Unidad de medida y actualización. 
b) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de una Unidad de medida y actualización; 
.-Terrenos planos con monte, 20% de una Unidad de medida y actualización; 

3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de una Unidad de medida y actualización; 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 50% de una Unidad de medida y actualización. 
e) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá 
ser inferior a 5 Unidades de medida y actualización. 
d) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1 :500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 Unidades de medida y actualización; 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de una Unidad 
de medida y actualización. 
e) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1 :500: 
1.- Poligono de hasta seis vértices, 5 Unidades de medida y actualización; 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de una Unidad de medida y actualización; 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada 
decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 O al millar de una Unidad de medida y actualización. 
f) Localización y ubicación del predio: 
1.- Dos Unidades de medida y actualización, en gabinete; y, 
2.- De 5 a 10 Unidades de medida y actualización, verificación en territorio según distancia y sector. 
V. SERVICIOS DE COPIADO: 
a) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centfmetros, 2 Unidades de medida y actualización; 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de una Unidad de medida 
y actualización. 
b) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en tos archivos, hasta tamaño oficio, 20% de una 
Unidad de medida y actualización. 

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 

Articulo 28.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán 
y liquidarán conforme a lo siguiente: 

CONCEPTO TARIFA 
l. Por asignación o certificación del número oficial para casas o 1 Unidad de medida y actualización. 
edificios 
11. Por la expedición constancia de número oficial, 1 Unidad de medida y actualización. 
111. Por la expedición del dictamen de opinión de uso del suelo 2 Unidades de medida y actualización. 
IV. Por autorización de operación o de funcionamiento, 1 0% del costo de la licencia construcción. 
V. Por licencias de uso o cambio del suelo: 

a) De 0.00 a 500 m2 de terreno, 1 O Unidades de medida y actualización. 
b Más de 501 hasta 2,000 m2 de terreno, 15 Unidades de medida y actualización. 
e Más de 2,001 hasta 10,000 m2 de terreno, 18 Unidades de medida y actualización. 
d Más 10,000 m2 de terreno, 20 Unidades de medida y actualización. 

VI. Por la expedición de constancia de uso del suelo, 1 O Unidades de medida y actualización. 
VIl. Por el estudio y licencia de construcción ele uso habitacional. 1 O% de una Unidad de medida y 

actualización oor m" o fracción. 
VIII. Por estudio y licencia de construcción de uso industrial o 15% de una Unidad de medida y 
comercial. actualización POf m" o fracción. 
IX. Por el estudio y la licencia de construcción de estacionamientos. 3% de una Unidad de medida y 

actualización por m" de construcción. 
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X. Por expedición de licencia de construcción para anuncios 
Panorámicos (área expuesta): 

a) Dimensiones hasta 1.80 metros cuadrados, 
b) Dimensiones entre 1.81 metros cuadrados y hasta 4.00 metros 

_ \ cuadrados, 
·~ e) Dimensiones entre 4.01 metros cuadrados y hasta 12.00 

metros cuadrados, 
~ d) Para mayores a 12.01 metros cuadrados. Se incluyen los rv panorámicos, 

/'1 ~ XL Por licencia de construcción de duetos subtenáneos y aéraos 
(gas natural, cable para televisión y demás empresas privadas que i requieren ocupartenitorio municipal para brindar sus servicios) 

a) Aéreo, 

b) Subterráneo, 

XII. Por la autorización de subdivisión, fusión y relotificación de predios 
que no requieran del trazo de vías públicas, con vigencia de un año, 
contados a partir de la fecha de emisión del dictamen 

XIII. Por penniso de rotura: 

5 Unidades de medida y actualización. 

10 Unidades de medida y actualización. 

15 Unidades de medida y actualización. 

20 Unidades de medida y actualización mas 
3 Unidades de medida y actualización por 
cada metro cuadrado adicional a los 12.00 

metros cuadrados. 

15% de una Unidad de medida y 
actualización por metro Hneal. 

10% de una Unidad de medida y 
actualización por metro lineal. 

5% de una Unidad de medida y 
actualización por mZ o fracción de la 

superficie total. Hasta un máximo de 400 
Unidades de medida y actualización. 

a De calles revestidas de grava conformada, una Unidad de medida y actualización por mZ o fracción; 
b> De concreto hidráulico o asfaltico, 4 Unidades de medida y actualización , por mZ o fracción, y 
e De auamiciones v banquetas de concreto 500/Ó de una Unidad de medida y actualización, por mZ o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale 
la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura con las 
especjfjcaciones v materiales originales utilizados. 

XIV. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de 
residuos de construcción, 
XV. Por desHnde de predios urbanos o suburbanos, 

XVI. Por alineamientos de predios urbanos o suburbanos, 

1 OOAI de una Unidad de medida y 
Actualización 

1 O% de una Unidad de medida y 
actualización cada metro lineal o fracción 

del perímetro 
10% de una Unidad de medida y 

actualización cada metro lineal en su (s) 
colindancia (s) a la calle. 

XVII. Por la expedición de Ucencias de construcción o edificación para antenas de telefonía celular, por cada una 
1 138 Unidades de medida v actualización· 
XVIII. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de radiocomunicación privadas, por 
cada 30 metros lineales (altura). 2 Unidades de medida y actualización· 
XIX. Modificación de cfldamen de subdivisión, fusión y retotificación, sin alterar la disposición de Jotes, usos, 
dimensiones y accesos 15% de una Unidad de medida y actualización· 
XX. Modificación de dictamen y plano de subdivisión, fusión y relotificación sin alterar la disposición de lotes, usos, 
dimensiones y accesos 15% de una Unidad de medida y actualización· 
XXI. Expedición de certificados de predios (no incluye levantamiento topográfico), 2 Unidad de medida y 
actuaftzación. 

Articulo 29.- Por peritajes oficiales se causarán 2 Unidades de medida y actualización. No causarán estos 
derechos los estudios y aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 nr. 

Apartado c. servicio de Panteones. 

Articulo 30.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán 
conforme a los conceptos y tarifas siguientes: 

1 CONCEPTO TARIFAS 1 

t.l:...J!lhurnación. 5 Unidades de medida y_ actualización. _ _: 
• 11. Exhurna=a="ón=:::-------------------+--::10 Unidades de medida y actualización. ! 
L~~.-Reinhumación 2 Unidades ~-medida y actualización. 
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~Traslado de restos 5 Unidades de medida y actualización. _j 
; V. ~Perpetuidad 1 20 Unidades de meálda y actualización. ¡ 
¡ VI. Reposición de título 1 10 Un~dades de ~da y actual~c~ón. ; 
L_\!11_~!!!J-'ª-~-f_Qsa ______________________ ___¡_ __ 10 Um~~!_c;l~ ~~-y-ªQtl!S!IZB_º-º!1·_; 

Apartado O. Servicio de Rastro. 

Articulo 31.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de conformidad 
con las siguientes: 

TARIFAS 
1. Por sacrificio (degüello, pelado y eviscerado) de animales: 

Por cabeza 
Por cabeza 
Por cabeza 
Por cabeza 

Por cabeza 
Por cabeza 

Apartado E. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 

$40.00 
$30.00 
$20.00 
$5.00 

$5.00 
$2.00 

Articulo 32.- Los derechos por servicio de recolección de residuos sólidos no tóxicos lo pagarán las personas 
físicas o morales que se dediquen o ejerzan una actividad comercial e industrial. Para recibir el mencionado 
servicio municipal, debe mediar convenio entre las partes. La cuota será establecida. 

a) Por cada tanque de 200 litros $20.00; y b) Por cada metro cúbico o fracción $50.00 
Por el servicio y transportación, de basura desechos y desperdicios no peligrosos provenientes de 
establecimientos febriles o comerciales, en vehículos del ayuntamiento en forma exclusiva, por cada flete la cuota 
será de $450.00 pesos. 

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para establecer cuotas solidarias 
para la mejora del servicio de recolección de residuos no tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad económica 
de los habitantes, los compromisos de la autoridad municipal para el mejoramiento y eficientización del servicio, 
así como el costo del mismo. 

Apartado F. Servicio de limpieza de Jotes baldíos. 

Articulo 33.- Los propietarios de predios baldíos y/o edificaciones deshabitadas o abandonadas ubicadas dentro de 
la zona urbana del Municipio, deberán efectuar el desmonte, deshierbe y limpieza de su inmueble (conservarlos 
limpios). 

De no cumplirse con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Municipio podrá efectuar el servicio de desmonte, 
deshierbe o limpieza del predio baldío, según sea el caso, circunstancias en las cuales el propietario está 
obligado a pagar al Municipio, la prestación del servicio como lo indica el articulo 140 del Código Municipal 
vigente. Asimismo, la Autoridad Municipal competente le impondrá una multa equivalente a un 20% de una 
Unidad de medida y actualización por metro cuadrado y en el caso de reincidencia se cobrará a razón de un 50% 
de una Unidad de medida y actualización por metro cuadrado, el pago de la multa no exime al propietario del 
cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior de este artículo. 

Para que sea procedente el cobro anterior, previamente deberá notificarse personalmente al propietario o 
encargado del predio, al que se le concederá un término de 10 días hábiles para que comparezca ante la 
Autoridad Municipal que ordeno la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no 
realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro 
respectivo. 

La Tesorería Municipal hará efectivo el crédito fiscal que a favor del Ayuntamiento se genere por el citado 
servicio, mediante el procedimiento legal que considere conveniente para su cobro. 

Los derechos por limpieza de predios no edificados o baldlos se causarán y pagarán de acuerdo a lo siguiente: 
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CONCEPTO TARJFA 
· Limpieza de predios baldíos y/o edificaciones abandonadas o deshabitadas 
¡ (recolección, transportación, disposición, mano de obra y maquinaria) 

a) Deshierbe, 0.6 de Unidad de medida y 
actualización por ,Z 

b) Deshierbe y residuos de construcción o residuos sólidos no peligrosos, 

Para efectos de este artículo deberá entenderse por. 

Deshierbe: Es la acción de cortar y retirar del predio baldío aquellas plantas de tallo herbáceo que se encuentra 
en el mismo. 
Residuos de construcción: Se entenderá por residuos de construcción a todos aquellos sólidos no peligrosos 
generados en faenas tales como: la construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación, demolición 
de construcciones y obras de urbanización de cualquier naturaleza. 

asiduos sólidos no peligrosos: Se entenderá por residuos sólidos no peligroso a todos aquellos que en 
función de sus características no sean: corrosivos, explosivos, tóxicos, radioactivos o que puedan presentar 
riesgo a la salud pública o efectos adversos al medio ambiente. 
Reincidencia: Se considera cuando no se cumple en más de una ocasión con la obligación que establece el 
primer párrafo de este artículo, habiéndose requerido previamente por el Municipio. 
Predio baldio: Es aquel que no tiene construcciones permanentes, cuenta con trazo de calles, y es susceptible 
de recibir los servicios públicos de agua, drenaje y energía eléctrica. Tratándose de predios ubicados en nuevos 
fraccionamientos, además de las características sei'lalados con anterioridad, para considerarse baldíos deberá 
encontrarse ocupado con construcción más del 50% de los lotes del fraccionamiento autorizado por el 
Ayuntamiento. 

Apartado G. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realización de publicidad. 

Articulo 34.- Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de 
anuncios y carteles publicitarios o la realización de publicidad en fachadas, bardas o sobre estructuras de casas 
y edificios, escaparates o ventanales, estructuras metálicas especiales y anuncios espectaculares, causarán 
una cuota anual de acuerdo a la clasifiC8ción siguiente: 
l. Dimensiones hasta 1.80 metros cuadrados, 6 Unidades de medida y actualización; 
11. Dimensiones entre 1.81 metros cuadrados y 4.00 metros cuadrados, 12 Unidades de medida y actualización; 
111. Dimensiones entre 4.01 metros cuadrados y 12.00 metros cuadrados, 30 Unidades de medida y 
actualización; 
IV. Para mayores a 12.01 metros cuadrados. Se incluyen los panorámicos. 30 Unidades de medida y 
actualización más 2 Unidades de medida y actualización por cada metro cuadrado adicional a los 12.00 metros 
cuadrados; 
V. Renovación de licencia de anuncio denominativo 50% del costo calculado de acuerdo a las tarifas indicadas 
en las fracciones l. 11, 111, y IV. No estarán obligados al pago de este derecho, por los anuncios ubicados en el 
establecimiento del contribuyente, destinados directamente a promocionar o anunciar el propio negocio, siempre 
y cuando no ocupen espacio en la vía pública, cuando así sea, causarán derechos por la parte que se invada. 
VI. Por uso de publicidad en la vía pública con fines de lucro, mediante la colocación de pendones, carteles o 
anuncios denominativos, causará por cada lote no mayor a 20 pendones, carteles o anuncios denominativos 5 
salarios mínimos con una estancia no mayor a 20 días; 
VIl. Por uso de publicidad en vía pública mediante perifoneo con fines de lucro de 1 a 7 días, pagarán 2 
Unidades de medida y actualización. Queda totalmente prohibido en las áreas restringidas por el municipio. 
VIII. En vehículos de transporte público, utilitarios o dedicados a la publicidad, 5 Unidades de medida y 
actualización. Para efectos de pago de las fracciones 1, 11, 111, IV y VI se considera una cara como anuncio y si 
es mayor de12. 00 ~se considera como panorámico y/o espectacular . 
El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el100% en el monto de estos derechos, siempre que 
se trate de instituciones de beneficencia pública o privada, dependencias y organismos federales o estatales, 
que destinen el medio de difusión de que se trate, a la promoción de actividades que sean propias de su objeto 
social. 
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Asimismo, para efedos de este articulo serán responsables solidarios en la causación de este derecho el dueño 
del predio en el que esté ubicado físicamente la estructura o la superficie en la que se adhiera o se coloque el 
anuncio. 
Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciados en este artrculo los anuncios, carteles y la publicidad 
que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas. 

Apartado H. 5ervlcios de trénsito y vialidad. 

Articulo 35.- Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades en materia de tránsito y 
vialidad municipal, y se causarán y liquidarán las cuotas siguientes por los conceptos de: 

1 CONCEPTO CUOTAS 
: l. Por examen de aptitud para manejar vehículos, 1 Unidad de medida y actualización : r 11. Examen médíco a conductores de vehículos Prueba de alcoholemia, 5 Unidades de medida y 
' actualización 
T. Servicio de grúa y/o arras1re por disposición legal o reglamentaria, 5 Unidades de medida y 
, actualización ,------------------------------------------------- ---------------------~ 
¡ IV. Permiso para circular con parabrisas es1rellado por 30 días, mismo que 5 Unidades de medida y : 
· no será expedido en más de una ocasión, siempre y cuando no afede ¡ actualización. i 

la visibüidad del conductor. 1 . -' 

V. Penniso para circular sin placas por 30 días, mismo que no será ¡ 6 Unidades de medida y : 
expedido en más de una ocasión 

1 

actua[zación. ___ __; 
VI. Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en la vía 1 Unidad de medida y actualización. ! 

pública, infraccionados o por cualquier causa, tarifa diaria ! 
~1. Expedición de constancias, j 4 Uni=~!:;~~~ida y ! 
; Wl. Por estudio y · autorización municipal de impacto ~- De 50 hasta 300 Üniclades-dei 
J esta~ecimientos industriales, comerciales y de servicios que lo 

1 
medida y actualización : 

'------~!!,_ ___________________ ----------------------------- _____ L_ _____________________________ - -" 

Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Tránsito y que sean causales de hechos de Tránsito, así 
como el conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada los espacios destinados al estacionamiento 
de los vehículos de personas con discapacidad, no se aplicará descuento alguno. 

Apartado l. Servicios de asistencia y salud pública. 

Artículo 36.- Por la prestación de los servicios de asistencia y salud pública se causarán y liquidarán los 
dereChos de conformidad a la siguiente: 

TARIFA 
·rEXB"meñ-íñédiCOóeneraT.--------------~------------ ----------------------------r-- -----o~oo------

- ' ' 
'-ICPorlos-serVicios en materia de-control cañino-. -------- ------------------------+--------o.oo ___ -----~ 

¡ ; 
------~------------------· -------------~--------------------------- _______ .,:.._ ___________________ ,__ ----' 

SECCIÓN TERCERA 
OTROS DERECHOS 

Apartado A. Por la expedición de permisos para kerrneaes, desfiles, colectas, festivales, con fines de 
lucro, ferias y exposiciones. 

Articulo 37.- Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de música en vivo, 
grabada o variedad, con fines de lucro, causarán 3 Unidades de medida y actualización. 

En los casos de que las actividades antes mencionadas sean organizadas para recabar fondos por instituciones 
de beneficencia, se exime el pago de este derecho, siempre y cuando presenten solicitud por escrito cuando 
menos cinco días antes del evento. 



----- LA QUE SUSCRIBE C. NOEMI BARRIENTOS GARCIA SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CRUILLAS TAMAULIPAS -----

----------------------------------- HACE CONSTAR Y CERTit=ICA ------------------------------

QUE ESTE DOCUMENTO ES COPIA t=IEL Y EXACTA SACADA DE LA 
ORIGINAL, ASI COMO LAS t=IRMAS QUE SE ESTAMPAN EN El, MISMAS QUE 

SE CERTit=ICAN EN El DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
CRUILLAS ESTADO DE TAMAULIPAS A LOS 10 DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2020. 

-------------------------------------------- DOY t=E.------------------------------------------------

ATENTAMENTE 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 



CAPITULO VI 
PRODUCTOS 

SECCION PRIMERA 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

Artículo 42.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, 
aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto 
se celebren entre las autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo 
señalado en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
Los productos serán los siguientes: 
l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; 
11. Arrendamiento de locales ubicados en bienes de dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, sitios 
públicos o de cualesquiera otros bienes destinados a un servicio público; 
111. Por concesión del uso del piso en bienes destinados a un servicio público como mercados, plazas, unidades 
deportivas y otros bienes de dominio público; 

Para efectos de la presente sección también se consideran productos, los intereses que generen las cuentas 
bancarias del municipio. 

SECCIÓN SEGUNDA 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

Articulo 43.- El Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o cualquier otra índole 
de carácter financiero. 

CAPITULO VIl 
APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRiENTE 

Articulo 45.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 

l. MuHas impuestas por las autoridades municipales por las faltas administrativas que comentan Jos ciudadanos 
que se encuentren dentro de la jurisdicción municipal, de conformidad con lo dispuesto en las leyes, los diversos 
reglamentos Municipales, Bando de Policía y Buen Gobierno, y en el Reglamento de Tránsito del Estado; 
11. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de conformidad a lo dispuesto en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Gobierno del Estado; 
111. Se consideran aprovechamientos los donativos y aportaciones de empresarios, organizaciones obreras y 
gremiales, así como de las personas físicas y morales que contribuyan al desarrollo del Municipio; 
IV. Se consideran aprovechamientos las aportaciones de beneficiarios; y, 

Articulo 46.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en el artículo 
anterior, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal, expidiendo 
de inmediato el recibo oficial respectivo. 

SECCION SEGUNDA 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS, 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 

Articulo 47.- Se consideran rezagos de Aprovechamientos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2020), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectúe en el presente ejercicio fiscal (2021 ). 
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CAPITULO VIII 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACION FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

SECCióN PRIMERA 
PARTICIPACIONES 

Artlculo 48.- El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley de 
Coordinación Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y al 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, respectivamente. 

SECCIÓN SEGUNDA 
APORTACIONES 

Articulo 49.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura 
Social Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la 
Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

SECCIÓN TERCERA 
CONVENIOS 

Articulo 50.- El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del Gobierno del Estado o 
del Gobierno Federal a través de convenios o programas, para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 

CAPITULO IX 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCtAMIENTOS 

SECCIÓN ÚNICA 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

Articulo 51.- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con personas fisicas y morales, 
siguiendo los procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de 
Tamaulipas. 

Articulo 52.- Solo podrán obtenerse empréstitos o financiamientos que sean destinados a obras públicas y 
proyectos productivos, de conformidad con lo que establece el artículo 117 fracción VIl 1 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos aplicables en la Ley de Deuda Pública Estatal 
y Municipal de Tamaulipas. 

CAPITULO X 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTfMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artrculo 53.- La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial} 
será de 2 veces el valor diario de la Unidad de medida y actualización. 

Articulo 54- Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les 
bonificará el 50011¡ del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial): 

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad; 
b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar; 
e) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean destinados 
a actividades deportivas, recreativas o culturales. 
Estos beneftcios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se 
encuentre ubicado el inmueble. 

Artículo 55.- Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el impuesto por la anualidad 
dentro de los meses de Enero podrán obtener una bonificación del15% en Enero y Febrero y, en Marzo 10% 
respectivamente de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mlnima. 
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SECCIÓN SEGUNDA 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Articulo 56.- Para los efectos de la deducción del valor de tos inmuebles en el cálculo del Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles a que se refiere el artículo 124 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 
además de las deducciones señaladas en el artículo 129 del citado ordenamiento, el Municipio podrá aplicar 
una reducción al valor catastral de los inmuebles de la siguiente manera: 

a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 50% al valor catastral; y, 
b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 50% al valor catastral. 

CAPITULO XI 
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 

SECCióN ÚNICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Artículo 57.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental se adoptan de manera 
enunciativa, más no limitativa, los siguientes Indicadores de Desempeño que se describen a continuación: 

1.-lngresos propios. 
Se entiende por "ingresos propios• las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y competencia 
tributaria municipal (Impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones por mejoras). Este 
indicador representa la proporción de ingresos propios con respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece 
infonnación con respecto a la capacidad recaudatoria del Municipio . 
Fónnula: 

Ingresos propios = (Ingresos propios 1 Ingreso total) • 1 OO. 

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial. 
Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación del impuesto predial. 
Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto precfial con respecto a la facturación emitida 
(Importe esperado o expectativa de cobro). 
F6nnula: 

Eficiencia recaudatoria del impuesto predial = (Recaudación de/Impuesto Predial 1 Facturación total del 
Impuesto predial) * 1 OO. 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial. 
Este indicador mide la efiCacia en el cobro de impuesto predial, según el cobro del rezago en impuesto predial. 
Fónnula: 

Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial = (Rezago cobrado por Impuesto Predial 1 
Rezago total de impuesto predial)*1 OO. 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial. 
Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según 
el cobro de las claves catastrales en rezago de impuesto predial. 
Fónnula: 

Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predíal = (Claves catastrales en ntzago 
cobrado por Impuesto Predial 1 Claves catastrales totales en rezago por impuesto pntdial)*1 OO. 

5.- Dependencia fiscal. 
Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación con los 
recursos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Fónnula: 

Dependencia fiscal = (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federación)*1 OO. 

La infonnación estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de 
periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio y 
le son aplicable las disposiciones que sobre De las Sanciones y, De las Responsabilidades, determinan la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de T amaulipas. 
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CAPITULO XII 
LEY DE DISCIPUNA FINANCIERA 

En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera, se ha incluido en este apartado, las proyecciones de las 
finanzas públicas municipales, empleando para tal efecto los formatos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y que abarcan un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión y 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografla, 
tal como lo establecen los "CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios". publicados en el OOF de fecha 11 de octubre de 2016; la misma señala se revisarán y 
adecuarán en su caso anualmente en los ejercicios subsecuentes. 

Articulo 58. Conforme a los requerimientos de la Ley de Disciplina Financiera, en su artículo 18 y alineados 
al Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, se presentan: 

Fracción 1 Objetivos anuales, estrategias y metas. 
Fracción 11 Proyecciones de Finanzas Públicas. 
Fracción 111 Riesgos relevantes para las Finanzas Públicas. 
Fracción IV Resultados de las Finanzas Públicas. 

Fracción l. Objetivos anuales, estrategias y metas. 
Objetivos: Aumentar la confianza de la sociedad en la gestión de la administración pública municipal, a través 
de un gobierno abierto, eficiente, participación ciudadana y una evaluación de la gestión por resultados; 
establecido en la planeación para el desarrollo de Cruillas, Tamaulipas. 
Estrategias: Implementar mecanismos de simplificación administrativa, adoptar las mejores prácticas de gobierno 
abierto, transparencia y rendición de cuentas para beneficio de la comunidad, contenida en los proyectos estratégicos: 
"Gobierno eficiente·~ "Cerca de tJ'~ "Gobierno transparente", con las siguientes estrategias: 
.. Implementar una politica de planeación y gasto austero, basado en resultados; 
* Implementar nuevos modelos de gestión pública de vinculación con la sociedad; 
* Ejecutar un programa integral de mejoras a la regulación y prácticas administrativas que se transparenten la 
gestión pública. 

Metas: Las siguientes: 
• Mantener los subsidios fiscales en materia de impuesto predial, con la meta de beneficiar a 750 contribuyentes 
de este impuesto que efectúan su pago anual en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero, marzo 
y abril. 
• Instalar módulos en los ejidos con mayor población. 
• Mantener medios de difusión, de los beneficios (descuentos) 
• Continuar con el reforzamiento del programa de actualización catastral (predios omisos y construcciones no 
manifestadas. 

Fracción 11. Proyecciones de Finanzas Públicas 
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1. Ingresos de Ubre Disposición 
{1 =A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

A. Impuestos 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

$29,534,500.00 

$ 434,000.00 

$ 

$30,420,535.00 o o o 

$ 447,020.00 

$ 

Mo5 
(d) 

o 
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c. Contribuciones de Mejoras $ - $ -
O. Derechos $ 1,095,000.00 $ 1,127,850.00 
E. Productos $ 5,500.00 $ 5,665.00 
F. Aprovechamientos $ - $ -
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de 

Servicios $ - $ -
H. Participaciones 

$28,000,000.00 $28,840,000.00 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $ - $ -
J. Transferencias y Asignaciones $ - $ -
K Convenios $ - $ . 
L. Otros Ingresos de Libre Disposición $ - $ -

2. Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) $ 9,000,000.00 $ 9,270,000.00 o o 

A. Aportaciones $ 4,600,000.00 $ 4,738,000.00 
B. Convenios $ 200,000.00 $ 206,000.00 
C. Fondos Distintos de Aportaciones $4,200,000.00 $ 4,326,000.00 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones $ - $ . 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas $ - $ -

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) $ - $ - o o 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos $ - $ -

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1 +2+3) $38 534L500.00 $39,690_,_535.00 o o 

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 
$ - $ -Pago de Recursos de Libre Disposición 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de $ - $ -Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) $ - $ - o o 

Fracción 111. Riesgos relevantes para las Finanzas Públicas 
a). Derivados del mercado laboral local e inversión pública regional 

El riesgo de ver afectada la recuperación de ingresos propios estriba en una reducción de la nómina gubernamental 
y una disminución de la inversión pública, en virtud que la estabilidad de la economía local del municipio depende 
en gran medida de la derrama muy importante de salarios, que realizan los afluentes laborales que significan las 
delegaciones federales y estatales. 

b). Derivados del tipo de cambio del peso frente al dólar y precio del petróleo 
Por otro lado, la incertidumbre de la realización recursos federales, derivado principamente de los efectos que en la 
Recaudación Federal Participable, RFP, tengan fadores como tipo de cambio peso-dólar USA, el precio de la 
mezcla mexicana de exportación de petróleo crudo y la actividad económica nacional, esto derivado de la alta 
dependencia que se tiene de esta fuente de recursos, representando en los últimos años una proporción del 85 por 
ciento con respedo del total de los ingresos y ele los cuales aproximadamente representan el 50 por ciento recursos 
etiquetados entre aportaciones del ramo 33 y convenios. 

e) Inflación 
La inflación general anual al cierre del mes de septiembre del 2020 fue de 4.1 por ciento. De acuerdo con los 
Criterios Generales de Política Económica para la Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, las expectativas inflacionarias de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público para el 2020 de corto plazo son cercanas a la meta de inflación del Banco de México y al igual que 

o o 

o o 

o o 

o o 
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las de mediano y largo plazo, que se mantienen estables y finnemente ancladas a la meta del Banco de México (3 
a 3.5 por ciento). 

Fracción IV. Resultados de las Finanzas Públicos ..,_ •. ·. . ·, ·>. . ,. O' . " ' . . ,, ¡; ' ' :·., 
' .·...• ' •' ' ,,' 

' ' ' .. · ; : ; ·,, .·.·,. ' ., ·. ,¡¡;'f .. l)F'; '•,, •·. 
. ' '. ,· .. ' .. ' ' ...•.. ::, ···; ;,' ,· . ' , 

', 

. ', ... '·· .. '·.·.··' •• 
' •'; 

• ,~; ····~~ 
'' ,' >; 

.. ·· '.'·····' ····! ·Aftt>j·· .. ~lb) ' M .·',(e).: 2020 
·, 

1. Ingresos de Ubre Disposición o o o o $23,547,864.77 $28,844,500.00 (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 
A. Impuestos $ 298,827.00 $ 836,000.00 
B. Cuotas ~iones de Seguridad Social $ . $ . 
c. Contribuciones de Mejoras $ . $ . 
D. Derechos $ 629,027.00 $ 1,993,000.00 
E. Productos $ 602.80 $ 15,500.00 
F. Aprovechamientos $ . $ . 

. G. Ingresos por Venias de Bienes y Preslación 
de SeiVicios $ 5,785.46 $ -

H. Participaciones $22,613,622.51 $26,000,000.00 

l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $ . $ . 
. -J. Transferencias y Asignaciones $ $ 

g~ K. Convenios $ . $ . 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición $ $ ..J . -
e: 

11· r- 2. Transferencias Federales Etiquetadas t: o o o o $8,209,745.00 $8,216,594.00 ; (2=A+B+C+D+E) 
0Q A. Aportaciones $ 3,990,310.00 $4,216,594.00 
~ B. Convenios $ 190,400.00 \! 
~ c . Fondos Distintos de Aporlaciones $ 4,029,035.00 $ 4,000,000.00 ...q: 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
(S $ .. 

-' 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

E. 01ras Transferencias Federales Etiquetadas $ . 
UJ 
•. \1 3. Ingresos Derivados de Ananclamlentos (3=A) o o o o $ .. $ .. 

. ~ A 
-~ 

Ingresos Derivados de Financiamientos $ . 

a; 
4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) o o o o $31,757,609.77 $37,061,094.00 . í.:""S ·-Q) Datos Informativos 

> 1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de $ Pago de Recursos de Ubre Disposición 
. 

,.4 2. Ingresos derivados de Rnanciamientos con Fuente de QJ $ -
"- Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 
\.r 3. Ingresos Derivados de Ananclaniento (3 = 1 + 2) o o o o $ $ . 
QJ 

. . 
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ARTICULO 59.- Los Ingresos excedentes que resulten, derivados de los ingresos de libre disposición deberán 
ser destinados cuando menos al 50 por ciento a los conceptos sei'ialados en la Ley de Disciplina Financiera en 
su Artículo 14 y Transitorio Decimo. 

ARTICULO 60.- En caso de que durante en el Ejercicio Fiscal Anterior disminuyan los Ingresos previstos en la 
presente Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efectos de cumplir con el principio de sostenibilidad del 
Balance Presupuestario y del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles, deberá aplicar ajustes al 
Presupuesto de Egresos de los Rubros de gasto en el siguiente orden: 

l. Gastos de Comunicación Social; 
11. Gasto Corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos de 

lo dispuesto por el Articulo 13, Fracción VIl de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 

111. Gastos en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinarias. En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la 
disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se 
procure no afectar los programas sociales. 

ARTICULO 61.- Los recursos para cubrir adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), previstos en el 
proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta porel2.5 por ciento de los ingresos totales del municipio, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 20 y transitorio Decimo primero de la Ley de Disciplina 
Financiera. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1° de enero del año 2021 y deberá publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado. 
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ANEXOS 

En atención a lo dispuesto por la ley general de contabilidad gubernamental, respecto al Título V Capitulo 11 de la información financiera 
relativa a la elaboración de las iniCiativas de ley de ingresos y los proyectos de presupuesto de egresos. articulo 61 en el cual menciona 
incluir en el presupuesto de egresos la Información solicitada en su articulo 46 y 48, se anexa la siguiente información contable y 
presupuesta! al 30 de Septiembre del 2020: 

a) Estado de actividades; 

b) Estado de situación financiera; 

e) Estado de variación en la hacienda pública; 

d) Estado de cambios en la situación financiera; 

e) Estado de flujos de efectivo; 

g) Notas a los estados financieros; 

h) Estado analltico del activo. 

l. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, 
incluyendo los ingresos excedentes generados; 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las clasificaciones siguientes: 

1 . Administrativa; 

2. Económica; 

3. Por objeto del gasto, y 

4. Funcional. 



Usr: Supervisof 

Rep: tplEatadoAciiVIdadca 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTIÓN 

IMPUESTOS 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

DERECHOS 

PRODUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

MUNICIPIO DE CRUILLAS 
TAMAULIPAS 

Estado de Actividades 
Del 01/eneJ2020 al30/sep./2020 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISllNTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
INGRESOS FINANCIEROS 

INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS 

DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA 

DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

AYUDAS SOCIALES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

DONATIVOS 

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
PARTICIPACIONES 

APORTACIONES 

CONVENIOS 

INlERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBUCA 
INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

COSTO POR COBERTURAS 

APOYOS FINANCIEROS 

OTROS GASTOS Y PÉftDIDAS EXTRAOftDINAftiAS 

ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES 

PROVISIONES 

~ mi 

$2,148,046.57 $655,048.83 
$756,123.70 

$270,174.00 
$0.00 $0.00 

$0.00 
$0.00 

$1,3n,94o.30 
$384,2n.OO 

$13,984.57 
$597.63 

$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

$25,742,708.84 $23,663,64282 

$25,742,708.64 $23,663,642.82 

$0.00 $0.00 
$3.00 $24.03 
$3.00 

$24.03 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 

$27,890,780..41 

$24,31 8, 715.68 

$14,313,133.n $13,821,061.06 
$5,859,320.34 

$5,630,882.51 
$5,401 ,665.96 

$4,374,022.21 
$3,052,147.47 $3,816, 156.34 
$6,163,559.46 $4,673,367.56 

$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 

$6,163,559.48 
$4,673,367.56 

$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $296.61 
$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 
$0.00 

$296.61 

so.oo $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 $0,00 



Usr: Supervisor 

Rep: rptEstadoAtllivldades 

DISMINUCIÓN DE INVENTARIOS 

MUNICIPIO DE CRUILLAS 
TAMAULIPAS 

Estado de Actividades 
Del 01/eneJ2020 al30/sep./2020 

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA 

AUM~NTO POR INSUriCIENCIA DE PROVISIONES 

OTROS GASTOS 

INVERSIÓN PÚBLICA 
INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE 

Total de Gastos y otras Pérdidas 

Resultado del Ejercicio (AhorroiDesahorro) 

¡QiQ. ,W.i 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

$0.00 
$4,690,253.40 $1,835,721.46 
$4,690,253.40 $1,835,721.46 

$25,166,948.65 
$20,330,466.71 

$2,723,813.76 

$3,988,248.97 
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Usr: Supervisor 

R"'': rplE&tadoSftuacionFinanciera 

ACTIVO 
ACTIVO QBCULANTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
DERECHOS A RECIBIR EFEcnvo O EQUIVAlENTES 
DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 
INVENTARIOS 
ALMACENES 
ESllMACióN POR PeRDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS 

CIRCULANTES 
01ROS ACllVOS CIRCULANTES 

Total de Activos Circulantes 
ACDVO NO QRCYLANTE 

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
DERECHOS A RECIBIR EFECliVO O EQUIVAlENTES A LARGO 

PLAZO 
BIENES IN\!UEBLES, INFRAESlRUCTURA Y CONSTRUCCIONES 

EN PROCESO 
BIENES MUEBLES 
ACTIVOS INTANGIBLES 
DEPRECIACióN, DETERIORO Y MIORllZACIÓN ACUMULADA DE 

BIENES 
AC11VOS DIFERIDOS 
ES11MACióN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACllVOS NO 

CIRCULANTES 
OiROS ACllVOS NO CIRCULANTES 

Total de Activos No Circulantes 
Total de Activos 

.mg_ 

SI 314.&11.11 

$4,766,823.78 
$1 ,498, 789.33 

$0.00 
$0.00 

$49,000.00 
$0.00 

$0.00 

$&,314,611.11 

l!i 731 35UB 

$0.00 
$0.00 

$1,247,952.69 

$4,829,137,94 
515,000.00 

-SY.i0.740.35 

$0.00 
$0.00 

$0.00 
$5,731,350.28 

MUNICIPIO DE CRUILLAS 
TAMAULIPAS 

Estado de Situación Financiera 
Al 30/sepJ2020 

llm. 

-$360 740.33 

PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PúeUCA A LARGO 

PLAZO 
TITULOS "VALORES A CORTO PLAZO 
PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO 
FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/0 

ADMINISTRACIÓN A CORTO PLAZO 
PROIIISICIIIES A CORTO PlAZO 
OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 

Total de Pasivos Circulantes 
I>AS!VQ NO QRCYLANTE 

CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO 
OOCUMEI~TOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 
DEUDA PUBUCA A LARGO PLAZO 
PASIVOS ::JIFERJDOS A LARGO PlAZO 
FONDOS '(BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/0 

ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO 
PROIIISIGIES A LARGO PLAZO 

Total de Pasivos No Circulantes 
Total de Pasivos 

$12,1145,963.31 1 ... , ,_ 
"' •, .,¡ 1 

HACIENDA PÚBUCAI PAlRIMONIO 
HAQENQA púBUCA/PAifVMQNIO CQNJB!BUIPO 

APORTACIONES 
DONACIONES OE CIIPITAL 
ACTUAU2ACióN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

HAQENQA púBLICA /PAMifdONIO GENEftAQO 

RESUL TA:lOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHORRO) 
RESUL TA:lOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
REVALÚCS 
RESERVIIS 
RECTIFICI.CIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
EXCE§a Q INSUFICIENCIA EN LA ACDJAU2ACJÓN DE LA 
HAQENPA PIJBL!CN PATRIMONIO 

RESUL TA:lO POR POSICIÓN MONETARIA 
RESUL TA:JO POR TENENCIA DE AC'IIVOS NO MONETARIOS 

Fecha y 1 08/nov ./2020 

hora de Impresión 01 :49 p. m. 

~ .rui 

$302124,05 

$302,62-4.05 
$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

$302,624.05 

.liW. 

$0.00 
$0.00 
$0,00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$302,624.061 

.liW. 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

111743 339.34 

$2,723,813.76 
$9,019,525.58 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

.liW. 

$0.00 
$0.00 

:,.iij 

·1 



Usr: Supervisor 

Rep: rptEstadoSI1uacionFinanciera 

Total Hacienda Pública/Patrimonio 

Total de Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 

%IWL 

MUNICIPIO DE CRUILLAS 
TAMAULIPAS 

Estado de Situación Financiera 
Al 30/sep.f2020 

~ 

::::::::¡ s,:j_(l-n-:·,~J.?~l,-~;:s 1 

:,, ;¡;;;J. :••;>.; .• ":' 1 

Fecha y 1 08/nov .12020 

hora de Impresión 01:49p.m. 



~~IW''' ~~lit·' 1. d, 

Usr: Supervisor 

Rep; rptEstadoSituacionFinanciera 

CUENTAS DE ORDEN 
PRESUPUESTARIAS 
LEY PE INGRESOS 

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 
LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 
MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA 
LEY DE INGRESOS DEVENGADA 
LEY DE INGRESOS RECAUDADA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENG.I\00 
f>RESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 

.zw. 

$40.624.190.00 
$13,551,811.08 

$818,378.49 
$27.890.757.41 
$27,890,757.41 

$40,624,190.00 
$17.625,784.66 

$3,721.718.00 
$26.720,123.34 
$26.720.123.34 
$26,720.123.34 
$26,720,123.34 

MUNICIPIO DE CRUILLAS 
TAMAULIPAS 

Estado de Situación Financiera 
Al 30/sep./2020 

.ma 

Fecha y 1 08/nov./2020 

hora de Impresión 01:49 p. m. 



MUNICIPIO DE CRUILLAS 
TAMAULIPAS ~ii!?n!®! 

"··;•,·';:. ~ tl 1 11 • ' ) J 1 

Usr: SupeNisot 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 
Del 01/ene/2020 Al30/sep.l2020 

Rep: rpiEstadoVariadonHacienda 

Hacienda Publica/ 

Hacienda Patrimonio 

Publica/ Generado De 
Concepto 1 Patrimonio Ejercicios 

' Contribuido Anteriores 
1 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO NETO DE 2019 $0.00 $0.00 

APORTACIONES $0.00 $0.00 

DONACIONES DE CAPITAL $0.00 $0.00 

ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICAJPA1RIMONIO $0.00 $0.00 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO NETO DE 2019 $0.00 $7,414,761.83 

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHORRO) $0.00 $0.00 

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES $0.00 $7,414,761.83 

REVALÚOS $0.00 $0.00 

RESERVAS $0.00 $0.00 

RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES $0.00 $0.00 

EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA $0.00 $0.00 
PÚBLICA/ PATRIMONIO NETO DE 2019 

RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA $0.00 $0.00 

RESULTADO POR 'TENENCIA DE AC1JVOS NO MONETARIOS $0.00 $0.00 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO NETO FINAL DE 2019 $0.00 $7,414,761.83 

CAMBIOS EN LA HACIENDA PÚBUCAIPATRIMONIO CONTRIBUIDO NETO DE $0.00 $0.00 
2020 

APORTACIONES $0.00 $0.00 

DONACIONES DE CAPITAL $0.00 $0.00 

ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO $0.00 $0.00 

VARIACIONES DE LA HACIENDA PÚBLICA 1 PATRIMONIO GENERADO NETO $0.00 $1,604,763.75 
DE 2020 

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHORRO) $0.00 $0.00 

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES $0.00 $1,604,763.75 

REVALÚOS $0.00 $0.00 

RESERVAS $0.00 $0.00 

RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANll:RIORES $0.00 so.oo 
CAMBIOS EN EL EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA $0.00 $0.00 
HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO NETO DE 2020 

RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA $0.00 $0.00 

RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS $0.00 $0.00 

HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO NETO FINAL DE 2020 $0.00 $9,019,525.58 

Hacienda 
Publica/ 

Patrimonio 
Generado Del 

Ejercicio 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$1,604,763.75 

$1,604,763.75 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$1,604,763.75 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$1,119,050.01 

$2,723.813.76 

-$~ 604 763 75 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$2,723,813.78 

Fecha y 1 08/nov./2020 

hora de Impresión 01:55 p. m. 

Exceso o 
Insuficiencia en la 

Actualización de la 
Hacienda Pública 1 l Total 

Patrimonio 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $9,019,525.58 

$0.00 $1,604,763.75 

$0.00 $7,414,761.83 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $9,019,525.58 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 
$0.00 $0,00 

$0.00 $2,723,813.76 

$0.00 $2,723,813.76 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $11,743,339.34 



MUNICIPIO DE CRUILLAS 
TAMAULIPAS 

Usr: Supervisar 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 
Del 01/eneJ2020 Al 30/sepJ2020 

Re : r &ladoCambla&S•uacionFinanclera 

ACllVO 
ACTJVO CIRCULANTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 
INVENTARIOS 
ALMACENES 
ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS CIRCULANTES 
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A LARGO PLAZO 
BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
BIENES MUEBLES 
ACTIVOS INTANGIBLES 
DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES 
ACTIVOS DIFERIDOS 
ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS NO CIRCULANTES 
OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES 

PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 
TiTULO S Y VALORES A CORTO PLAZO 
PASIVOS DIFERIDOS A cORTO PLAZO 
FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/0 ADMINISTRACIÓN A CORTO PLAZO 

PROVISIONES A CORTO PLAZO 
OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 

pASIVO NO CIRCULANTE 
CUENTM POR PAGAR A LARGO PLAZO 
DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 
PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO 
FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/O ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO 
PROVISIONES A LARGO PLAZO 

HACIENDA PÚBLICA/ PA lRIMONIO 
HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIQ CONTRIBUIOO 

APORTACIONES 
DONACIONES DE CAPITAL 
ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

HACIENDA POBUCA /PATRIMONIO GENERADO 
RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHORRO) 

RESUL lADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
REVALÚOS 
RESERVAS 
RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUAU2ACIÓN QE LA HACIENDA fÚBUCA/ PATRJMONIQ 
RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA 
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS 

$2,723,813.76 

SZ.ZZUJJ.Z!! 
$1,119,050.01 
$1,604,763.75 

/nov./2020 
01:52p.m. 



MUNICIPIO DE CRUILLAS 
TAMAULIPAS 

Estado de Flujos de Efectivo 
Usr: supervl100r Del 01/ene/2020 Al 30/sepJ2020 
Rep: rptEstadoFJu]osEf&Giivo 

Concepto 2020 

FLUJOS DE EFEcnvo DE LAS ACnVIDADES DE OPERACIÓN 
ORIGEN 

ENDEUDAMIENTO EXTERNO 
IMPUESTOS 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES 
OTROS ORÍGENES DE OPERACIÓN 

APLICACIÓN 

SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
AYUDAS SOCIALES 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS 
TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 
DONATIVOS 
TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 
PARTICIPACIONES 
APORTACIONES 
CONVENIOS 
OTRAS APLICACIONES DE OPERACIÓN 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS AC11VIDADES DE INVERSIÓN 
ORIGEN 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
BIENES MUEBLES 
OTROS ORIGENES DE INVERSION 

APLICACIÓN 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
BIENES MUEBLES 
OTRAS APLICACIONES DE INVERSIÓN 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

FLUJO DE EFECnvo DE LAS ACmtiDADES DE FINANCIAMIENTO 
ORIGEN 

ENDEUDAMIENTO NETO 
INTERNO 
EXTERNO 
OTROS ORIGENES DE FINANCIAMIENTO 

APLICACIÓN 

SERVICIOS DE LA DEUDA 
INTERNO 
EXTERNO 
OTRAS APLICACIONES DE FINANCIAMIENTO 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

$27,890,757.41 

$0.00 
$756,123.70 

$0.00 
$0.00 

$1,377,Q40.30 
$13.984.57 

$0.00 
$0.00 

$25,742,708.84 

$0.00 

$0.00 
$20,798,834.12 

$5,859,320.34 
$5.401 ,665.96 
$3,052.147.47 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$6,163,559.48 
$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$322, 140.87 
$7,091 ,923.29 

$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$6,210,430.09 

$5,898,206.09 
$312,224.00 

$0.00 
-$$,210,430.09 

$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$33,000.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$33,000.00 
-$33,000.00 

Facha y ~/nov./2020 
hora de Impresión ra1 :53 p. m. 

2019 

$32,024,796.33 

$0.00 
$298,827.00 

$0.00 
$0.00 

$629,027.00 
$602.80 

$0.00 
$5.785.46 

$30,823,367.51 

$0.00 

$267,186.56 
$24,195,868.22 

$7,938,913.50 
$5,723,821.60 
$4,602,850.06 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$5.929,966.45 
$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$296.61 
$0.00 

$7,828,928.11 

so.oo 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$6,074,288.50 

$5,902,502.50 
$171,786.00 

$0.00 
-$6,074,288.50 

$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 



MUNICIPIO DE CRUILLAS 
TAMAULIPAS 

Estado de Flujos de Efectivo 
Usr: Supervisor Del 01/ene/2020 Al 30/sep./2020 
Rep: rptEstadoFiujosEfel:livo 

Concepto 2020 

INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA EN EL EFEC11VO Y EQUIVALENTES AL EFEC11VO 
EFECTIVO Y EQUNALENTES AL EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL EJERCICIO 

$848,483.20 

$3,918,330.58 
$4,766,823.78 

Fecha y ~/nov./2020 
hora de Impresión ro1 :53 p. m. 

2019 

$1,754,839.61 

$2,183,690.97 
$3,918,330.58 



;tados e Información Contable 
~tas de Desglose 

MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAULIPAS. 

Cruillas Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables. 
Correspondiente del1° de Enero al30 de Septiembre del2020. 

(Cifras en pesos) 

L. ln¡resos Presupuestarlos 

!. Más ingresos contables no presupuestarios 
Incremento por variacíón de inventarios $ 
Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia $ 
Disminución del exceso de provisiones $ 
Otros ingresos y beneficios varios $ 
Otros ingresos contables no presupuestarios S 

l. Menos ingresos presupuestarios no contables 
Productos de capital $ 
Aprovechamientos de capital $ 
Ingresos derivados de financiamientos $ 
Otros Ingresos Presupuestarios no contables $ 

l. Ingresos Contables (4 :::: 1 + 2 - 3) 

07.V.1 

,-;'.,~ -_,·~.Ji, 

~r~r~:. ·~ 
"' .!.~:-:-""" :.; ; ' 
~\,~;.i~: '/.~ 

''Vl-".V 

$ 27,890,757.41 

$ 3.00 

3.00 

$ -

$ 27,890,760.41 



Estados e lnformaaón Contable 
Notas de Desgloae 

¡--

Cruillas 
2018-2G21 

MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAUUPAS. 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables. 
Correspondiente del1° de Enero al 30 de Septiembre del2020. 

(Cifras en pesos) 

2. Menos egresos presupuestarios no contables 
____ Mobilia!io Y__!9_l!ipo_E_~~~!!'J!l~!r'~~~-n _______ ,. ________ ______________________________ $ ____ ~.!~·3~~:~ 

Mobiliario y equipo educacional recreativo 
Equipo e instrumental médico de laboratorio 

07.V.2 

$ 26,720,123.34 --

$ 1,553,176.69 

-------------------- ----------- --· ................... -.----------------------------------------------------------- ---·--·------

~~~r~~~~.~~;.:~g:~~;.~~------------ -- ~~~~===~=-~--t=~==:: -_-
- ---·--- --- ------------------------·--------···------··--------------·----- -----¡----

Activos biológicos 1 

Bienes inmuebles 
----------------------------------------------------·--------------------------------

Activos intangibles 
Obra pública en bienes propios 

-----~~~~~_e_s~t_pa_!t}E!e..~c_!_o_~-~'!e c~pi~~~---------------------------------------------------
Compra de títulos y valores 

Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos ------·--- ----------------·---------------------------------------------------------------·----- --- ·-·------------·-
Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 

Am~!"!~z-~~ié!_ll~~~~-d~u~_~_l)~~l!c~-- ___ _____ ____ __ _ ____ _ 

__ AdeiJ_~o~ de ej!:~_cicios_!isc~-~-anteriores (~~F~------------------·----------$ __ 33,~~ ___________ __ 
Otros Egresos Presupuesta les No Contables $ 1,207,952.691 

-- --- --------------- -------- ----------------------------------------------------------J-------------
3. Mas gastos contables no presupuestales $ -

_ Estimaciones, depr~~i~cio_nesL~~t~~~~~o_s_, o~s()!~s~ell_c!a y_al!'ortizaE_i_one~ $ _ _ _ _ __ _ _ ___ _ 
Provisiones $ 1 

¡--------- --------------------------------------------------- ----------- ---- ----- ¡------ ---- -- --
Disminución de inventarios $ l 
Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia $ 

--- ------------ - ·-- ------- -- ---------- ~------ -------- -------~ ------------------------- -- . 
Aumento por insuficiencia de provisiones $ 

Otros Gastos 

'_:::__ O¡;;;_;:G;;.to_ic<;;;¡;¡;,;;-N<>_P;;;_up_uo;_¡;,Te~· -===:::._::_:::::::::::_~_::_:: _ _::.::.:_:_:::._:: _::_::__ =·~ -r::~~.······~ ··--···. 
4. Total de Gasto Contable (4 = 1 • 2 + 3) i $ 25,166,946.65 
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